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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS 
ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN 
PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 
RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL 
SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR 
 

Antecedentes 

 

Derivado de la reforma política electoral del 10 de febrero de 2014 y en términos de 

lo dispuesto en el artículo 41 Apartado B, de la Base V de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral (INE), tiene 

preeminencia normativa para ejercer en los procesos electorales locales, entre 

otras, las atribuciones relativas a la ubicación de las casillas y la designación de las 

personas funcionarias de las mesas directivas de casilla. 

 

En este contexto, el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 

misma que, en su artículo 82, párrafos 1 y 2 establece que en los procesos en que 

se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, se deberá 

instalar una Mesa Directiva de Casilla Única (MDCU) para ambos tipos de elección, 

debiendo la misma integrarse por un presidente, un secretario, dos escrutadores y 

tres suplentes generales, quienes atenderán lo relativo a la elección federal y para 

el caso de las elecciones locales, se incorporará a la misma MDCU, un secretario y 

un escrutador. 
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A efecto de dar cumplimiento a la diversa normatividad señalada, en el mes de 

octubre de 2020, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el Instituto 

Nacional Electoral suscribieron, de forma electrónica, el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración, con el fin de establecer las bases de coordinación 

para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 en 

la Ciudad de México, para la renovación de los cargos de Diputaciones al Congreso 

de la Ciudad de México y Alcaldías, cuya jornada electoral será el seis de junio de 

2021 y, en su caso, consulta popular (Convenio General); mismo que establece, en 

su apartado 6, las actividades de ambos institutos en materia de ubicación de 

casillas. 

 

De igual forma, el 7 de diciembre de 2020, el Consejo General del INE, emitió el 

Acuerdo INE/CG637/2020 por el que se aprueba el Modelo de Casilla Única para la 

elección concurrente intermedia para el Proceso Electoral 2020-2021, mismo que 

establece los criterios y directrices generales para la ubicación e instalación de las 

casillas únicas. 

 

 Actividades 

 

Con el presente informe, se da cuenta de las acciones que, en el ámbito territorial 

del 26 Distrito Electoral Local, se han realizado durante el periodo del 01 al 21 de 

febrero del 2021, en materia de ubicación de casillas únicas, en el marco del 

Convenio General, el cual en el apartado 6 establece las actividades y compromisos 

del IECM en la materia. 

 

En este contexto, durante el referido las y los funcionarios de esta Dirección Distrital 

realizaron las siguientes actividades en materia de casilla única: 
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1. El 1 y 3, 4 y 6, así como del 8 al 12 de febrero, se realizaron recorridos de 

Ubicación de Casillas con el personal de la Junta Distrital Ejecutiva 15 del 

INE. 

2. El 1, 2, 4 y 5 de febrero, se realizaron recorridos de Ubicación de Casillas 

con el personal de la Junta Distrital Ejecutiva 23 del INE.  

3. Del 12 al 21 de febrero se han realizado las actividades correspondientes a 

la elaboración de los Estudios de factibilidad para los mecanismos de 

recolección al término de la jornada electoral y las cédulas de información 

(Dispositivos de Apoyo para el Traslado de funcionarios de Mesas Directivas 

de Casilla Única (DAT). 

4. El 14 de febrero, se recibió el correo IECM/UTALAOD/0614/CE/2021, 

mediante el cual se remitieron las Zonas de Responsabilidad Electoral 

(ZORE) y de Áreas de Responsabilidad Electoral (ARE), para la realización 

de los DAT. 

5. El 14 de febrero, se remitieron los correos IECM/DD26/CE/0213/2021 y 

ECM/DD26/CE/0215/2021, a los titulares de las Juntas Distritales Ejecutivas 

15 y 23 del INE, para solicitar la realización de reuniones para visitas de 

examinación y solicitud de información relacionada con el Multisistema 

ELEC2021. 

6. El 15 de febrero se recibió el correo IECM/UTALAOD/0616/CE/2021, 

mediante el cual se remitió información de apoyo para realizar los estudios 

de factibilidad. 

7. El 15 de febrero, se remitió el correo electrónico identificado con la clave 

IECM/UTALAOD/0623/CE/2021, en el cual se informaron los problemas para 

acceder al Multisistema ELEC2021. 

8.  El 15 de febrero, se recibió el correo IECM/UTALAOD/0632/CE/2021, 

mediante el cual se proporciona información relacionada con el Sistema de 

ubicación de casillas del INE y a los mecanismos de recolección. 
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9. El 17 de febrero, se efectúo reunión virtual (WEBEX), con los integrantes la 

Junta Distrital Ejecutiva 15 del INE, para la coordinar las visitas de 

examinación en los lugares propuestos para ubicar las casillas únicas que 

habrán de instalarse para el Proceso Electoral Ordinario concurrente 2020-

2021. 

10. El 18 de febrero, se realizó reunión virtual (WEBEX), con los integrantes la 

Junta Distrital Ejecutiva 23 del INE, para la coordinar las visitas de 

examinación en los lugares propuestos para ubicar las casillas únicas que 

habrán de instalarse para el Proceso Electoral Ordinario concurrente 2020-

2021. 

 

Asimismo, se informa que entre el 01 al 15 de febrero de 2021, las y los funcionarios 

adscritos y designados de la 26 Dirección Distrital acompañaron al personal de las 

Juntas Distritales Ejecutivas 15 y 23 del INE (JDE-INE) que se indican enseguida, 

a los recorridos por las secciones que comparten en el ámbito territorial del Distrito 

Electoral Local 26; durante los cuales se conocerán los domicilios en los que dichos 

órganos federales propondrán instalar las casillas electorales el próximo 6 de junio 

de 2021. 

 

1. Coyoacán 

No. 

Recorrido 
IECM 

Fecha 
Programada 

Distrito 

Electoral 
Federal  

Demarcación 
Secciones 

Programadas 

Secciones 

de la 
DD26 

Número 

de 
domicilios 
visitados 

Casillas 
que se 

instalarán 
en los 

domicilios 

visitados 

Observaciones 

1 1/02/2021 23 COYOACAN 
 354, 359, 
481, 485  

4 4 15 

Se obtuvo una 
anuencia: 0485-B, 

0485-C1, 0485-C2 y 
0485 C3, domicilio 

particular 

2 2/02/2021 23 COYOACAN 412, 413, 414 3 3 6 Sin anuencias 
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No. 
Recorrido 

IECM 

Fecha 
Programada 

Distrito 
Electoral 
Federal  

Demarcación 
Secciones 

Programadas 

Secciones 
de la 
DD26 

Número 

de 
domicilios 
visitados 

Casillas 
que se 

instalarán 
en los 

domicilios 

visitados 

Observaciones 

3 4/02/2021 23 COYOACAN 
524, 526, 

699, 700, 711 
5 5 8 

Se obtuvo una 
anuencia: 0711-B, 

escuela. 

4 5/02/2021 23 COYOACAN 698 1 1 2 Sin anuencias 

    Totales 13 13 31  

 

Derivado de la consulta realizada al Multisistema ELEC2021, con fecha de corte al 

20 de febrero y con la JDE 23 del INE ya cuenta con todas las anuencias de las 

casillas electorales descritas en la tabla anterior. 

 

2. Benito Juárez 

 

No. 
Recorrido 

IECM 

Fecha 
Programada 

Distrito 
Electoral 

Federal  

Demarcación 
Secciones 

Programadas 
Secciones 
de la DD26 

Número de 
domicilios 

visitados 

Casillas 

que se 
instalarán 

en los 

domicilio
s 

visitados 

Observaciones 

9 01/02/2021 15 
BENITO 

JUAREZ 

4380, 4403, 
4404, 4405 y 

4488 

5 5 14 

Se obtuvieron 2 
anuencias: 4403 B, 4488 

B 

Escuelas: 4380, 4404 y 
4505 

10 03/02/2021 15 
BENITO 
JUAREZ 

4355, 4363, 
4374, 4386 y 

4387  

5 5 13 

Se obtuvieron 6 

anuencias: 4363 B, 4363 
C1, 4386 B, 4386 C1, 
4387 B, C1 y 4387 C2 

Escuelas: 4355, 4374 y 
4387 

11 04/02/2021 15 
BENITO 
JUAREZ 

4482, 4483, 
4489 y 4502 

4 4 11 
Se obtuvieron 3 

anuencias: 4489 B, 4489 
C1 y 4489 C2 

12 06/02/2021 15 
BENITO 

JUAREZ 

4379, 4439, 
4440, 4443, 

4515 y 4518 

6 6 14 

Se obtuvieron 4 
anuencias:  

4439 B, 4439 C1 y 4545 

B, C1 
(1 Alterna 4439) 

13 08/02/2021 15 
BENITO 
JUAREZ 

4503, 4512, 
4513 y 4514 

4 4 11 

Se obtuvo anuencia en 
la sección 4512 B En el 
caso de que la Estancia 

para el Bienestar Infantil 
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No. 

Recorrido 
IECM 

Fecha 
Programada 

Distrito 

Electoral 
Federal  

Demarcación 
Secciones 

Programadas 
Secciones 
de la DD26 

Número de 

domicilios 
visitados 

Casillas 
que se 

instalarán 

en los 
domicilio

s 

visitados 

Observaciones 

40 de ISSSTE (escuela) 
no acepte 

Se obtuvo anuencia en 
la 4513 B y C1 (escuela 

particular)  

Se obtuvo anuencia en 
la 4514 espacio para 2 

casillas 

 La 4503 es una escuela     

14 09/02/2021 15 
BENITO 
JUAREZ 

4511 y 4516 2 2 5 
Una anuencia: 4511 B, 
la escuela no acepto. 

15 10/02/2021 15 
BENITO 

JUAREZ 

4378, 4441, 
4442, 4444, 

4487 y 4490 

6 6 15 
Una anuencia: 4442 C1 
Escuelas; 4378, 4441, 

4444, 4487, 4490 

16 11/02/2021 15 
BENITO 
JUAREZ 

 4493, 4494, 

4495, 4496, 
4505, 4510, 
4519 y 4522 

8 8 21 

Sin anuencias 

Escuelas 4493, 4494, 
4495, 4510, 4519, 4522 

Oficina pública: 4496 

17 12/02/2021 15 
BENITO 
JUARE 

4376, 4361, 

4362, 4375 y 
4377 

5 5 14 
 Sin anuencias 

Escuelas: 4361, 4362. 

    Totales 45 45 118  

 

El día 13 febrero de 2021, el C. Víctor Manuel Ortigoza Barboza, Técnico 

Especializado “C” de Organización Electoral, acudió a la 15 Junta Distrital Ejecutiva 

del INE, para realizar en coordinación con personal del INE un estudio y propuesta 

de lugares públicos para la instalación de la MDCU.  

 

Aunado a lo anterior, se programaron las visitas de examinación de Mesas 

Directivas de Casilla Única con los Integrantes del Consejo Distrital 15 del INE, que 

se realizarán el 12 y 13 de marzo. 

 

Así mismo, se programaron las visitas de examinación de Mesas Directivas de 

Casilla Única con los Integrantes del Consejo Distrital 23 del INE, el 13 de marzo.  
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